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&,%ñrmnxwm<njk fií-fx^iAs, precio de suscrip:iqj. s__-3T-_n_nK_r9i--- wisiwmaamik

_iM leyes, órdenes y anuncios que hayan da asertar.»
«iloi3o_-t«s_3 oTiaiAs.se se han de mandar al Jefa Po-
___«. respectivo, por ouyo conducto aa paaaria & lo.
jütoresde los mencionados periódico*.

Las dispo-iaion*. da la. __aío_id_-i_-, axa-pto lea a__
Mas á instancia da parta no pobre, w itu-rtaru --¡su*l«
manta; asimismo cualquier anansio oonoarnirala el NM
vicionacional qua dimana da las asi-mj-r paro -M4»i*
_ais_spj-rtioul-4rp_«arU50--a--mo.a«_s_-«-_ »o_____
lina* da insaroión.

En esta capital, llevado & domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 9 ál trimestre, 18al semestre y 28*50 por un aüo.

Se admiten suscripciones en Madrid, eu la Administración del Bolems,

plaza de Santiago, núm. 2.
—

Fuera da asta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del mporte dal tiempo de abono

(Beal orden de 0 de Abrilde 1839.)

ge púlsllc» toilos lo«fdi»s», excepto lo»
—

emiagoa. en timbres móviles. i.*».».- «a-it- s«_éa*--Ma a* #\u25a0_\u25a0__,

PARTE OFICIAL oauce, auxilie y dirija tantas energía,
perdidas y tantos esfuerzo, plausibles
tristemente malogrados.

Artículo l." Para constituir el Canse-
jopermanente de la prodnooión y del
comercio nacional y proponer al Gobier-
no medidas en las cuales se condenen la
variedad de intereses da las distintas
manifestaciones de la riqueza pública,
se oonvooa una Asamblea de sos repre-
sentantes, que habrá de reunirse en Ma-
drid el día 18 del próximo mes de Mayo.

nidades, dos por la Asociación de ia-
naderos y dos por las entidades legal-
mente constituidas y oon dereoho reco-
nocido por el Ministerio para ser repre-
sentadas.fmidtncia dil §onstjo iiMinisttox Las Cámaras de Comercio, Industria y

Navegación, laa Cámaras agrícolas, los
Sindicatos yComunidades de labradores,

la Asociación general de Ganaderos del
Reino, cuantos organismos nacieron al
impulso de la necesidad y viven por ra-
zón de su oonvenienoia, tienen, en efec-
to, una organización ofioia),atribuciones
propias, deberes y dereohos defioidos;
mas la languidez de su vida, su escasa
intervención en las resoluciones del Es-
tado que directamente les afeotan y la
ausencia de todo vinculo entre ellas, ha
determinado que, oomo tantas otras ins-
tituciones, no consigan arraigar en la

oonoieneia nacional y desnaturalicen á
diario su fanoién.

Es urgente, pues, obtener una repre-
sentación directa y oonstan te, que aseso-
re á diario sóbrelas necesidades públicas
y transmita rápidamente las resolucio-
nes; Izo de unión entre gobernantes y
gobernados que, si es siempre de oonve-
nienoia. se convierta en neoesidad ouan-
do la función principal está vinculada en
lo.segundos y no son los primeros más
que reguladores de eu impulso é instru-
mento armónico de su direooión.

A lograr este resultado se enoamioa es-
te Real deoreto, haciendo uso por prime-
ra vez de las facultades atribuidas á este

Ministerio para convocar á las Cámaras
en asamblea, extendiendo la oonvo-ato-
rla

*'
cuantas entidades agrícolas ó in-

dustríale, tengan organización legal, no
sólo para oiría, en aquellas demanda,

justas que los Gobierno, oalosos da la
prosperidad de ia Nación deben atender,

sino para que por medio de sus represe-
tantes ó mandatarios nombren ios Vooa-
les del único Consejo permanente da pro-

ducción y oomeroio, que oon la Janta de
Comercio internacional, por e'os tam-

bién constituida, ha de tener á su cargo

la labor de asesorar en sus resoluciones
& ios Ministro» de Fomento, transmitir en

todo instante las aspiraoiones de las co-
lectividades, comunicarle, las reeoinoio-
ne. de la Superioridad y ser, en una pa-
labra, el instrumento de gobierno, el vln-

oulo de enlace y el órgano de expresión
de toda la produoolón y el oomaroio del

Fundado en esta, consideraciones, el

Ministro que susoribe tiene el honor de

someter á la apro&aoión de V.M. el aa-
janto Real decreto.

Madrid 5 de Abrilde 1907.
SESOR:

AL.R.P. de V.M.,

Augusto González Besad».

REAL DECRETO

SS. MM.elRey Don Alfonso
XIIIy la Reina Doña Victoria
Eugenia (Q. D. G*.), continúan
sin novedad en su importante

Art.5.° Los mandatarios de las co-
lectividades que concurran á la Asam-
blea presentarán sus nombramiento, en
el Ministerio de Fomento, debidamente
autorizados por lo. organismos que le
otorguen su representación, doa dias an-
tes de la faoha en que haya de oelebrarse
la primera reunión de aquélla.

Art.2.° Esta Asamblea será presidi-
da por el Ministro de Fomento, y se
constituirá oen las vioepresidenoias de
los Directores generales de Obras públi-
cas y de Agricultura, Industria y Co-
mercio, actuando oomo Secretarios, sin
voz ni voto, tres Jefas da Seooión del Mi-
nisterio. A ella concurrirán representa-
ciones de las Cámaras de Comercio, In-
dustria y Navegaolón, las Agrícolas, de
lo.Sindicatos y Comunidades de labra-
dores, de la Asociación general de Ga-
naderos y,en general, de todas las Aso-
ciaciones industriales, agrícolas ó co-
marciales legalmente constituidas qua lo
soliciten y obtengan el reconocimiento
de su dereoho por el Ministerio de Fo-
mento antes del día 1.° de Mayo.

De igual beneficio disfrutan
ias demás personas de la Au-
gusta Real Familia.

salud.
Art. 6.* 8erán objeto de delibera-

ción de la Asamblea las cuestiones si
-

gulentes:
Primer a.—Comerolo:
a) Asociación de las Cámara, ofioia-

les para la constitución de Empresas de
expansión oomeroial.'

6) Desarrollo de las vías de oomuni-
oaoión.

Ministerio de Fomento
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Inoumbe al Ministerio de Fo-
mento, por singularidad de sus servicios,
la elevada función de desenvolver la ri-
queza nacional, lomismo en orden ala
-griouliura, industria y comercio que en
el de las obras públicas; y si por la len-
títadde nuestra marcha, por la falta de
espíritu de asociación y por las estériles
luo-as de intereses, al parecer contra-
puestos y en realidad mal dirigidos,
pudo vivirencerrada en los estrechos li-
mitas de u.ia ofloina labor tan impor-
tante, sin más auxilio para el trabajo
qua el consejo meritísimo de la ciencia,
pero falto en todo momento de las ense-
ñanzas de la práotioa y da las imposi-
olones de la realidad, parece llegada la
aora de inloíar la obra de compenetra-
ción oon todas las energías nacionales en
este Centro representadas; que si el es-
fuerzo direotivo no nace de una sólida
i-oorporaoión de todas las fuerzas pro-
pulsoras dei trabajo, ni será faoando ni
podrá alcanzar aquella constancia en el
impulso qne en vano se busca en las
mudanzas de criterio de los Gobiernos,
y que fácilmente se enouentra en lacon-
vivencia de las faentes de vida del país.

Impónese con apremio, inaplazables
Una simplificación en los sarytoios que
restaure "el verdadero eonoepto de la
Administración activa, suprimiendo aque-
llos órganos que, taltos de enlaoa oon el
País y funcionando laa más de las veoes
-u direooión opuesta á las demandas da
la opinión no responden, á pesar de su
notoria competencia, al objeto para qua
filaron establecidos _\u25a0

c) Transportes marítimos ó terrestres.
d) Factorías oomerciales auxiliadas

por el Estado.
e) Itinerario*mercantiles en sa rela-

oión oon las vías de oomunio-olón in-
teriores.También formarán parte de la referida

Asamblea lo. funcionarios que designen
los respectivos departamentos ministe-
riales, oomo delegados de laDireooión
general de Comanioaoiones, de la 3aooión
de Comercio del Ministerio de Estado, de
la Subsecretaría del de Instruooión pú-
blioa y Bellas Artes y de la Direooión
general da Aduanas.

Art. 3° Uno de los representante,
designados por cada una da las Cámaras
ó Asociaciones y los delegados de los
departamentos ministeriales oonourrirán
apoderados en forma para elegir loa
miembros del Consejo permanente de la
producción y del oomeroio naoional. Las
Cámaras de Comercio, Industria y Na-
vegación, laa Agrioolas, la Asooiaoión
general de Ganadero, y rodas las Corpo-
raciones aoreditadas en la Asamblea,

tendrán derecho á nn voto por cada oien 1
sooios que laa constituyan, no pudieado
exoeder de oinoo el número de votos que
corresponda á cada Corporaoión. Los de-
legados da los Centros oficiales tendrán
dereoho á un voto por la representación
conferida.

Las entidades y ooleotividades oon de-

reoho á concurrir á la Asamblea podrán
designar los representante, que consi-
deren oonveniant., aieaapre que no ex-
cedan de tres, para tomar parte en las
deliberaciones y votaciones, pudiendo
asociarse varias Cámaras ó colectivi-
dades para conferir su representación;
pero en todo oaso será uno solo por oada
colectividad el apoderado de las mismas

* para la votación dei Consejo.
" Art, 4

°
Formarán parta del Consejo

I permanente de la prodnooión y del oo-
I meroio nacionalea cuatro representantes

: designados por las Cámara, da Comeroio,

Industria y Navegación, dos por las Cá-
( mera, agrioolas y Stndloatos y Comu-

f) Funciones administrativas que pu
-

dieran desempeñar las Cámaras oficiales
de Comeroio, Industria y Navegaolón.

g) Aaooiaoión da dichas Cámaras pa-
ra eontraer empréstitos para finas co-
merciales.

h) Reformas aoonsejadas por la expe-
riencia en la enseñanza da las E.oualas
ofioiales da Comeroio.

.) Cámaras de Comeroio españolas en
el extranjero, bus relaoiones oon las es-
tablecida, en la Península.

Segunda.— IndQstria:
a) Producción manufaoturera, obs-

táculos qusoontienen sa desarrollo.
o) Antonios similares de producción

naoional yextranjera.
e) Industria minera, medios de fo-

mentarla.
d) Tarifas de transporte por ferroca-

rriles.
e) Primeras materias, sobreprecio

que las grava en la aotualidad.
f) Aibums anunciadores para la pro-

paganda de la produooión nacional.
g) Reformas qua la experienoia acon-

seja iatrodaoir en ia enseñanza de las
Escuelas ofiolales de Artes é Industrias;
expediciones da obreros al extranjero,

su. ventajas é inconvenientes.
Teroera.

—
Agrioultura:

o) Aspaoto económico, meroantíl, da
la produooión agraria.

6) Facilidad y baratura de los trans
-

portes.

r&lMix 5 susoribe, atento á esta

necesidad, ha formado el convencimien-
to de que fuera en vano buscar efioaoia
itoda reforma que no tenga por base
«na expresión directa y permanente de
los intereses nacionales, y por objetivo

la solución armónica de los oon fiotos que
» diario surgen entre las diferentes faar-
*-- de la vida nacional, debiendo ser
8l¡as las que señalen la necesidad que
sl-ntan, y el Estado la entidad que en-

c) El trigo y demás oereales; zona, de
conourrenola de lo.trigos nacionales con
los extranjeros.

d) El vino y sus derivados, trabas
.que contienan aotaalmente su circula-
ción. _

e) Legumbres, hortalizas, frutas fret-

Apropuesta del Ministro ds Fomento,
y de acuerdo oon ei pareoer del Conseje
de Ministros,

Vengo en daoretar lo siguiente:



Viernes 19 de Abrilde 1807__

cas y secas; oondioiones y precios de los
transportes.

capital y su calle de Guzmán el Bue-
no, distrito de la Universidad, manza-
na núm. 28, segunda del Ensanche.

Linda al Norte, con solar de lamis-
ma calle que vuelve á la de Francis-
co RiccJ, en longitud recta de 17 me-
tros 40 centímetros; al Este, concons :
_______________l_______.________.ua l-___- í

apertura de la calle de Guzmán el
Bueno y sus linderos, forma y super-
ficie,están determinados eu la condi-
ción 2.* de las facultativas formadas
por el Sr. Arquitecto de la primera
Sección del? Ea"sáhehe.

La fianza provisional
__.___.hau (i____ccmstituir los limitadores

posiciones deberán ser extendidas enpapel del timbre del Estado de la clase11.', y los resguardos de los depósitos
provisionales se presentarán debida.
mente reintegrados con un sello moni"

í cipál de 10 pesetas, éspecialde subas-
tas, por cada 500 pesetas ó fraccióu déellas, según lo establecido en el pre-
supuesto municipal vigecte.

Décimacuarta. En el acto mismo
de la aperturR, elPreiidente declarará
desechadas las proposiciones que no
fueran acompañadas del resguardo dedepósito y de la cédula de vecindad
del licitador, fuera del caso previsto en
la regla 9.', y las que uo se ajusten al
modelo que se insertará en los perfo-
eos oficiales.

f) Sindioatos yFederaciones agrícolas.
g) La cooperación en el desarrollo de

las industrias agrícolas.
ft) El mercado interior, medios para

«baratar las subsistencias.
i) La ganadería, causas que determi-

nan su actual decaimiento. trucciones y terreno de^MMrTc^"*"*ñchocolates «La Española-Liguen tres
rectas de.Í6 metros 80 centímetros,
ocho metros ochenta centímetros y

para^cffi^^^^^^^^íbásta, de .-!
ser la de 3.541*74 pesetas, que repre-
senta el 5 por 100 de 70.834'8á pese-

Art.7.° Los miembros de la Asamblea,
además de las cuestiones enunciadas en
el articulo anterior, podrán iniciar y pro-
ponerlas que consideren de convenien-
cia y necesidad, relaoionadas con el de-
sarrollo de la riqueza pública en cual-
quiera de sus manifestaciones, y,en ge-
neral, formular cuantas observaciones
estimen oportunas relativas á la consis-
tencia ó incremento de los intereses de
iss ooleotividadess que representen.

33 metros 35 centímetros; al Sudoeste,
con el chí-flán que forma la manzana
en el encuentro délas calles de Al-

tas, tipo de tasación.
Tercera. Elrematante, alemas de

las obligaciones que tenga como comJ
berto Aguilera y Guzmán el Bueno,
en longitud recta de tres metros 30
centímetros, y al Oeste, con la calle
de Guzmán el Bueno en longitud rec-

Grade aera la de pagar los anua-
cios, honorarios devengados y gastos
suplidos por el Notario que autorice
la subasta, escrituras y en general

Art. 8.° Las conclusiones votadas en
la As.mblea se elevarán al Gobierno,

con carácter de informe, á finde que se
tesg-n en enema al odoptar las resolu-
ciones de aplicación inmediata que es-
tuviesen en eos atribuciones, ó al pre-
pararse los proyectos de ley que se juz-
guen oportunos,

ia de 69 metros 40 centímetros.
La superficie comprendida por los

lados descritos mide un área de 549

toda clase de gastos que ocasione

aquélla y formalización del contrato.
Cuarta. Asimi-mo tendrá la obli-

Dócimaquiata .—Terminada la lecr
tura de todos los pliegos presentados
el Presidente adja*'icará provisional-
mente el remate a! autor de la propo-
sición más venta jsj entre las admi-
tidas.

gación de concurrir al otorgamientometros cuadrados 96 decímetros.
3." El precio que ha de servir de

base para ia subasta de este solar, se-
rá el de 70.834 pesetas 84 céntimos á
que asciende ei valor del solar á ra-
zón de 128 pesetas 80 céntimos el
metro fiúadrado, debiendo referirse á
este tipo de la unidad superficial las
mejoras que se hagan en la subasta.

4.* Notificada la adjudicación defi-
nitiva al rematante, deberá procederse

'de la e a el día que para ello sa
le designe, y de abona ¿* ea el acto de
formalizarse la misma ei precio por el
que se le haya hecho la adjudicación,
ó el que se fije en definitiva si resul-
tase diferencia en más ó en menos,
según lo estipulado en ia condicH_u 4."
de las facultativas, sirviendo como tipo
regulador el precio que para mejorar
el de la subasta haya ofrecido dicho

Dócimasexta. Si entre las admiti-
das hubiere dos ó más proposiciones
iguales más ventajosas que las reglan-
tes, se hará la adjudicación provisio-
nal del remate á favor de aquél cuyo
pliego tenga el número más bajo.

Art,9.° Los Vocales del Consejo per-
manente de la producción y del oomeroio
nacional nombrados por los representan-
tes de ias Cámaras y Asociaciones acre-
ditadas en la asamblea lo serán á la vez
de la Junta superior del Comercio inter-
nacional, oreada por Real deoreto de 22
de Marzo último.

Décimaséptlma. Para resolver las
dudas ó dificultades que pudieran sur-
gir, ó para subsanar las omisiones que
tuviera este pliego de condiciones, sé
atendrán ambas partes contratantes.
la Instrucción contenida en el Real
decreto de 24 de Enero de 1905.

Art.10. Los apoderados de las Cáma-
ras de Comeroio ycolectividades para el
nombramiento de les Vocales que habrán
de representarles en el Consejo perma-
nente, fcrmularánJas ternas para el nom-
bramiento de los agentes comerciales en
las Repúblioas americanas é Imperio de
Marruecos establecidos por el Real de-
creto antes mencionado.

al deslinde y rectificación de la exten-
sión y medidas del solar, á cuyo finel
rematante nombrará un Facultativo,

rematante.
Quinta. El rematante no podrá ce-

der ni traspasar los derechos que naz-
para que, en unión del Arquitecto mu-
nicipal, practique dichas operaciones.

El rematante y laExcma. Corpora-
ción aceptarán como definitiva la su-

can del remate, pues queda prohibida
terminantemente la transferencia de
los mismos en uso de la facultad que
al Ayuntamiento concede elart. 5.5 del

Madrid 23 de Febrero de 1907.—El
Secretario general, JET, Ruano.

perficie que resulte de la certificación Real decreto ó Instrucción de 24 de Diligencia—Por la presente se hace
constar que, en cumplimiento á lo dis-
puesto en ei art. 29 de la Instrucción
de 24 de Enero de 1905, ha sido anan*
ciada esta subasta durante el término
de diez días, sin que contra la misma
se haya producido reclamación al-
guna.

Art. ll, ElGobierno diotará antes de
que se constituya la Asamblea las instruc-
ciones necesarias para la organización y
funciones del Consejo permanente, de

producción y comeroio.

que expidan ambos facultativos, sir-
viendo de base dicho documento para

Enero de 1905.
Sexta. Si el rematante no verifica-

otorgar la escritura compra-venta. ise el pago, no concurriera á otorgar la
5.* No podrá hacerse reclamación! escritura ó no llenase las condiciones

de ninguna clase por los contratantes j precisas para ello después de transcu-
á causa de la superficie que resulte do j rrida la prórroga que al efecto se le
la rectificación, debiendo abonar el conceda, caso de que exista causa jus-
comprador al Municipio el importe de tiflcada para otorgarla, el Ayúnta-
la parcela, aplicando el precio del re- miento tendrá por rescindido el con-
mate á la superficie rectificada en la trato á perjuicio del rematante con los
forma que indica el artículo anterior. efectos del art. 24 del Real decreto ó

6.* Verificada la rectificación defi- Instrucción de 24 de Enero de 1905.
nitiva del terreno y antes del otorga- Séptima. Elrematante quedará so-
miento de la escritura de venta, con- metido á los Tribunales de esta corte
signará y entregará el comprador en que sean competentes para conocer de
las arcas municipales el precio total de las cuestiones que puedan suscitarse,
la enajenación, pudiendo retirar des- Octava. Los poderes en cuya vir-
pués el depósito que hubiera consti- tud concurran los licitadores, deberán
tuído para tomar parte en la subasta, ser bastanteados por los Sres. Letra-
el cual perderá y quedará á beneficio ! dos Consistoriales D. Gregorio Cam-
del Ayuntamiento si dejara aquél puzano y D. Ramón Fernández de
transcurrir diez días, sin entregar el I Mera.

Art.12. Se autoriza al Ministro de
Fomento para diotar ouantas disposicio-
nes exija el cumplimiento de este Real
deoreto, regulando el número, duración
y orden de las sesiones qne habrá de oe-
iebrar la Asamblea, así oomo los turnos
y distribución de los trabajos para su
mejor funcionamiento.

Madrid 11 do Abrilde 1907.=V.°B.'
El Secretario, F. Ruano. =El Oficial
del Negociado, Leoncio Izquierdo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse enpapel timbrado dei

Estado de la clase 11. , yal presentan»
llevar escrito en el sobre lo siguiente: ítt-
posición para optar á la subasta de la ena-
jenación de una parcela de terreno en la es-
líe de Guzmán elBueno).

Dado en Palaoio á oinoo de Abrilde
milnovecientos siete.

ALFONSO
ElMinistro de Fomento

Augusto González Besada
D..., que vive..., enterado de las

condiciones de la subasta en pública
licitación parala enajenación de una
parcela de terreno propiedad da la Vi-
lla, sita en la calle de Guzmán elBue-
no, núm. 2, anunciada en la Gaeetadi
Madrid y en el Boletín oficial de la-
provincia, en loa días..- y... de... con-
forme en un todo con las mismas, se
compromete á adquirir dicha parcela
con estricta sujeción á ellas. (Aquí l»
proposición en esta forma: por el pre-
cio tipo ó con el aumento de. .. tanto
por ciento— en letra

—
en el precio

tipo).

Junta provincialiCenso Electoral
DE MADRID

importo total del precio, después de 1 Novena. La subasta se verificará
haber sido requerido al efecto. ] el día 21 de Mayo de 1907, á las doce,

7.** El comprador se conformará 1 en la Sala de remates del Excelentí-
con los títulos que tiene el Excelentf- simo Ayuntamiento, ante el Excelen-
simo Ayuntamiento para justificar la I tísimoSr. Alcalde Presidente, Tenien-
propiedad del terreno. f te de Alcalde ó Concejal en quien dé-

8*1*
Si la parcela resultase gravada j legue y el Concejal que designe ei

con alguna servidumbre ó cualquiera j Excelentísimo Ayuntamiento.
otra oarga, el comprador no podrá for- 1 Dóciana. Los pliegos de condicio-
mular reclamación alguna contra el í ues y demás antecedentes para la su-
Ayuntamiento, pero quedará subroga- ] basta, se hallarán de manifiesto en la
do en las acciones y derechos de la Secretaría del Ayuntamiento, de doce
Corporación, que podrá ejercitar di- á dos, todos los días no feriados, que
rectamente contra los causantes de medien hasta el del remate.
ésta ó sea los que enajenar n al Muni- Undécima. Se daráprincipio al acto
cipio el inmueble de donde procede la el día y á la hora señalados para lacitada parcela. subasta por la lectura del anuncio y

9.* El depósito que deben hacer del pliego de condiciones que sirven
los licitadores y los demás requisitos de base para la misma.
necesarios para tomar parte en la su- Duodécima. Las proposiciones para
bista, figurará en las condiciones eco- optar á ia subastas presentarán en
nemico-administrativas que d e b e n el Negociado de Subastas de la Secre-
acompañar á éstas. taría (Primera Casa Consistorial), en

Madrid 27 de Enero de 1907.=E1 los días hábiles, desde el siguiente al
Arquitecto municipal de la primera en qua apareíca inserto el correspon-
Sección del Ensanche, Pablo Arauda. diente anuncio en la Gaceta de Madrid,

\u25a0hasta en que aquélla haya
\u25a0de lugar, durante las horas
\u25a0once dos de la y
\u25a0en la qne se en
\u25a0el art. decreto

:ión de de Enero de
\u25a0Déeimatercera.

Por error involuntario se ha dejado de
consignar el pueblo de Zarzalejo en el
suplemento al núm. 90 del Boletín ofi-

,ct\-, entre los que del distrito de Naval-
earnero han de concurrir al escrutinio
general de la elección de Diputados á
Cortea, que se verifloará el dia 21 del
Mírlente.

Madrid 19 de Abrilde 1907.
—

ElSe-
cretario, Simón Viflals.

Madrid... de.. . de 190...
(Firma del Proponente.)

660.—223.
juntamientos Secretaria.— Negociado 2.a

En cumplimiento de la ley y disposi-
ciones vigentes, queda expuesto al públi-
co en esta Secretaria, durante el término
de quince días, el expediente ia-trald1

*

para la habilitación de un crédito ex-
traordinario de 20.000 "pesetas que ser»
cargo á la partida de 308.004 oonsigo-"

da en el capítulo 6.° artíonlo i.' del
presupuesto vigente, y ouyo orédito -e
hace necesario para atender á los gas' 08

que se originen oon motivo de los fa»*e"

jos acordados en celebración del próxi-
mo alumbramiento de S. M. la Bein

*
Doña Victoria.

Lo.que se anuncia al públioo par. 8

conocimiento.

MAORID

Secretaria
Bata Exima. Corporación ha acor-

dado con iratar en pública subasta la
enajenación de una parcela de terre-
j-o propiedad de la Villa, sita en la
calle de Guzmán el Bueno, núm. 2,
bajo los siguientes pliegos de condi-
ciones:

Facultativas ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS
1.* Es objeto de la subasta la par-

cela que representa el plano, fecha 21
de Agosto de 1903, unido al expe-
diente.

Primera. La parcela que se trata
de enajenar en esta subasta, es parte
del terreno en que se hallaba edifica-
do el antiguó «Parador de Castilla»,
expropiado por el Ayuntamiento para2.* £1 solar está situado en esta
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Madrid 12 de Abril de 1907. -El'. Se-

cretario, Francisco Ruano.
701.-223.

Cores. =E1 Escribano, José Alonso Fa-
drique.

por compra á D. Segundo Colmenares,
en escritura otorgada en Madrid á tres
de Marzo de mil ochocientos ouarenta y
siete; ante él Esoribano de S. M. D. Se-
bastián García Cuevas, de la qne se to-
mó razón en seis del mismo al foliooua-
renta y seis de las de aquel año y diez
y seis del índice.

diez y siete, manzana treinta yoinco>
propia de Doña Rosa Berete.705.— 223, Séptima. Y por escritura otorgada en
Madrid el veintidós de Dioiembre de mil
oohooíentos cuarenta ydos ante el Esori-
bano de S. M. D. Sebastián Garoia Cue-
vas, de la que se tomó razón en veintisiete
de Mayo de mil ochocientos oinouenta

Fro -idencias judiciales
HOSPICIO

En el Juzgado de primera instaneia
del distrito de! Hospicio de esta corte y
mi Escribanía pende juicio declarativo
de mayor ouantía, promovido porel Pro-
curador D.Gregorio Fernández Voces,
e n nombre de D. Enrique Arderius y
Valls, como tutor del menor D. José Pé-
rez Franco, contra D. Antonio Ramón
Berete, D. José Manuel Pérez, D. Anto.
nio Palacios, D. Juan Cebrián yCebrián,
D. Benito García y D. Franoisoo de las
Rívas; toda persona, entidad ó Corpora-
ción que por virtud de muerte; ausencia,
ignorado paradero ó cualquiera otro mo-
tivo sean herederos ó sucesores por cual-
quier titulo de los üd tes nombrados; el se-
ñor Abogado dei Estado y el Sr. Deán de
la Catedral de esta Diócesis, sobre decla-
ración de extinción por prescripción res-
peoto de cargas que pesan sobre la casa
situada en esta corto, y su oalle de Va-
lencia, señalada can el número tres, mo-
derno, con vuelta á la calle de Zurita;
donde tiene el número cuarenta y siete,
también moderno, diez y siete antiguo;
de la manzana treinta y oinoo, en el dis-
tritodel Hospital, barrio de Valenoia,
enyas cargas, relacionadas en el hecho
tercero de la demanda, conforme á oer
tifloacsón librada por el Registrador de
la propiedad del Mediodía oon fecha diez
de Dioiembre último, sen las siguientes:

juzgados de primera instancia

Teroera, Por escritura otorgada en
Madrid el trece de Noviembre de milse
teoientos setenta y ooho ante el Esoriba-
no de provincia D. Franoisoo Antonio
Sobievilla de la que se tomó razón en
dos de Marzo, del siguiente año setenta
y nueve al folio cuatro del Índice, ñon
Antonio Berete impuso censo redimible á
favor del patronato y capellanía que en
Santo Tomás, Orden de Predicadores de
esta corte, fundó doña Maria Martínez
de Mondéjar, de oinouenta y tres mil
seis reales y treinta y dos maravedises
de prineipr.1 y mil trescientos veinticinco
reales de réditos al año, alrespeoto de
dos y medio por ciento, sobre la casa re-
ferida, la cual, según se hace constar en

y uno al folio doscientos dos de las
BÜENAV1STA correspondientes á dicho año, cuatro

del Índice, doña María Berete, oon li-
cencia de su esposo D. Vicente Sanoho,

En virtud de providenoia del Juzgado

de primera instanoia del distrito de Bne-

nívista de esta oapits), dictada en aatos

ejecutivos que sigue D. José Lesoura y

Borras, oontra D. Federico Martell y
Bermejo, se anunoia por medio del pre-

sente la venta en pública subasta, por
término de veinte días, de las tres parti-
cipaciones, que pertenecen al demandado
en el edificio señalado con el número

diez y ooho de la oalle de Cánovas del
Castillo, antes Cintería da la ciudad de
Ecija, denominado «Palacio de los Con-
des de Valverde», destinado actualmente

icuartel del Cuerpo de Remonta, que

han sido tasadas en la cantidad de trece
mil oiento .diez y echo peseta» ochenta
céntimos.

vendió á D. José Manuel Pérez la terce-
ra parte de la casa de que se trata, ba-
jando de su precio, cómo oarga de lamis-
ma, entre otras ya canceladas, nueve mil
reales de la de aposento, la cual, aun
ouando no fné oomprendida en la venta
que de todas las de esta clase hizo el Es-
tado SO, Franoisoo de las Rivas, tampo-
co apsreoe registrada su redención oon
posterioridad á esta menoión.

Dioho Juzgado, por providencia de do-
oe dei actual, ha mandado sustanciar la
demanda con audiencia, además de la
Abogacía delEstado ydei limo.Sr. Deán
de la Catedral de esta Diócesis, por lo
que se refiere á las oargas séptima y pri_

mera y tercera, oon la de D. Antonio Ra-
món Berete, D. José Manuel Pérez, don
Antonio Palaoios, D. Juan Cebrián Ce-
brián, D. Benito García y D. Franoisoo
de las Rivas por lo que respecta á los
gravámenes comprendidos en laprimera,
segunda, cuarta, quinta, sexta y sépti-
ma oargas, así oomo oon audiencia de

otro asiento, tenía diez reales de agua de
pie y por ella se pagaban doscientos vein-
te reales cada año.

Para cuyo remate, que se celebrará
en este Juzgado, se ha señalado el día
catorce de Mayo próximo, á las dos y
media de la tarde; advirtiéndose á los li-
diadores, que para tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente
en la Mesa del Juzgado ó en el estable-

cimiento destinado al efecto, el diez por
ciento del importe de la tasación; que
terá devuelto á sus respeotivos dueños,
excepto el que corresponda al mejor pos-
tor, que quedará en depósito oomo ga-
rantía del cumplimiento de su obligación,
y en bu oaso, como parte del precio de
la venta; que no se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes
del avalúo, y que la falta de títulos de
\u25a0propiedad se ha soplido con certificación
expedida por el Registro de la propie-

dad de Eoija.

Cuarta. Por escritura otorgada en
Madrid el diez de Febrero de mil sete-
cientos noventa y ocho ante el Esoriba-
no de su número D, Tomás París, de la
que se tomó razón en seis de Marze s!.
guíente al folio siete del indioe, D. Anto-
nio Ramón Berete se obligó á pagar li-
sa y llanamente á D. Antonio Palacios
setenta y oinoo milreales, oon más un
nueve por ciento de réditos, á onyo fin
cedió al Palacios los¿ productos anuales
que rindiera la casa mencionada, que
servía de baños públicos, dándole tam-
bién la administración de lamisma oása,
y por su trabajo un diez por ciento, cuya
obligaoión quedó reduoida después á se-
senta milreales por otra escritura otor-
gada en esta corte el primero de Junio
de mil ochocientos diez y seis ante el Es-
cribano de su número D. Alejandro Gu-
tiérrez, por ausenoia y enfermedad de
su compañero D. Ramón de Milla y
Cuéllar, de la que se tomó razón en do-
oe del mismo á continuación de la an-
terior.

Primera. Por escritura otorgada en
Madrid ei veintiséis de Enero de mil
setecientos sesenta ycuatro ante Andrés
Vázquez, Escribano de S. M.,de la que
se tomó razón en veintisiete del mismo al
folie primero del Índice, D. Antonio Ra-
món Berete y Pan y Agua otorgó fianza
de veinte mil reales en favor del Tri-
bunal de la Visita Eclesiástica para la
seguridad de los aloanoes qne resultaran
contra D.Franoisoo Moreno y Caux,

(asi
en la administración de las memorias
que por dicho Tribunal se confirieron al

D.Franoisoo Moreno oomo las demás que
se le confirieran ea adelante; y además
de la obligación general, constituyó ex-
prés amenté por hipoteca de dichos veinte
mil reales un censo de Ciento dos mil
tresoientos noventa reales y veinte ma_

ravedises, impuesto sobre unas oasás en
la calle Real de Lavapiés, que poseía
entonces D. Antonio Berete, su padre,
quien lo impuso á bu favor para pago de
legitima qae le pertenecía como here-

dero de Doña Isabel Pan y Agua, su
madre, yiouya imposición no eonsta re-
gistrada en la oasa dé qne se trata, pero
que aparece entre los asientos de ella el
que acaba de relacionarse.

toda persona, entidad ó Corporación que

Ipor virtud de muerte, ausencia, ignorado
paradero ó cualquier otro motivo sean
herederos ó sucesores por cualquier título
de los antes nombrados, y de todos aque-
líos que puedan tener interés en el pleito
promovido, y que se haga á todos nnem-
plazamiento por medio de oédula fijada
en el sitio público de costumbre é Inserta
en el Diario oficial de Avisos y Gaceta
de Madrid y Bolktik oficial de la pro-

ivinoia para qae dentro del término im-
| prorrogable de nueve días comparezca

Dado en Madrid á diez de Abrilde mil
novecientos siete.= El Actuario, Boni-
iaoio Guilléc.=V.° B.°=E1 Juez, Vela.

en los auto., personándose en forma, y á
| tal fin expido la presente, con la preven.
|oión de que si no comparecieren, perso-

\u25a0 nándose en forma, los demandados áqu e
se refiere, les parará el perjuioio á que
hubiere lugar en dereoho.

Madrid quinoe de Abril de milnove-
cientos siete. =José María de Antonio.

Ypara su publioación en el Boletih
ioiciai. de esta provínola, expido la
presente en Madrid á trece de Abril de

milnovecientos sIete.=Es copia: Guillen.
41. -P-

Quinta. Por escritura otorgada en
Madrid á treinta 1 de Septiembre de mil
oohooientos dooe ante el Escribano de bu
número D. Ramón de MillayCnéllar, de
la que se tomó razón en oinoo de Ootubre
siguiente al folioooho del índloe, Doña
Antonia Pérez, mujer legítima de D. An-

CENTRO 43.— P.

D.Ramiro Cores López, Juez de pri-

mera instanoia é instrucción del distrito
del Centro de esta corte.

UNIVERSIDAD

tonioRamón Berete, previa licencia judi-
óla!, por enfermedad de éste, confesó
haber recibido en calidad de préstamo
de D. Juan Cebrián y Cebrián la can-
tidad de seis mil reales, que se obligó á
devolver en el preciso término de dos
años, oon más el seis por ciento de
aquélla, á estilo de comeroio, á cuya
seguridad hipotecó la oasa de que se
trata.

En virtud de providenoia dictada en
dooe del actual por el Sr. Jaez de pri-

mera instancia del distrito dé la Univer-
sidad de esta oorte, en expediente de de-
olaraoión de herederos abintestato de
D. Maroos Guerrero Yagua, que falieoló
en esta oapital y en sa domicilio, oalle
de Jardines, diez y siete, tercero, el día
quinoe de Febrero del oorrlente año, &
los ochenta años de edad, el cual era na-
tural de Fuentes de Filooa (Zaragoza),
hijo de D. Benito y doña Francisca, y
presbítero, se anuncia la muerte intesta-
da del mismo y se haoe saber que ha
comparecido promoviendo el expediente
y reclamando la herenoia su herma-

no D. Domingo Guerrero Yagua, para s1
y sus sobrino., hijos de hermanos del fina-
do, doña Quiteña, Josefa, Benita Valero
y Francisca Guerrero Aznar, don Juan,
Franoisoo, Julio y Francisca Guerrero
Saz y D. Modesto, Ramona y José Gue-
rrero Berbega!, llamándose á todos los
que se orean oon igual ó mejor derecho
que los referidos, para que comparezcan
en este Juzgado á reclamarlo dentro de

Por el presente oito,llamo y emplazo
»1 procesado en cansa por estafa Antonio
García Liria,de treinta y cinco años,

«oltero, cesante, que vivió en la calle de

-Mamóme, núm. 19, San Gregorio, nú-
mero, 37, yAlmirante, núm. 17, y cuyo
»otual paradero se ignora, para que an
el término de diez días, contado, desde
elBiguiente al en qne esta requisitoria se

taaerte en la Gaceta de Madrid,compa-
rezca en mi Sala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene-
MiCastaños, con el objeto de recibirle
declaración indagatoria y reducirle ápri-
sión; apercibido que, de no verificarlo,
será deolarado rebelde y le parará el
Perjuioio á que hubiere lugar.

Segunda. Por escritura otorgada en

Madrid el veintinueve de Diciembre de

mil seteoientos setenta y siete ante el

Esoribano de S. M. D. Diego Benigno

González para poner en los registros del
de número D. MiguelSanqnello de Frias,
de la que se tomó razón en quince de

Enero del Biguiente año setenta y ocho,

al folio dos del indioe, D. Antonio Berete
impuso censo reservativo al redimir y

quitar de catorce milreales de prinoípaly

cuatrocientos veinte de réditos en cada
año, al respeoto del tres por ciento, so-
bre la oasa de que se trata, á favor de
D. Antonio Mugirá González de Sepúlve-
da, Marqués de Pozobueno, oomo posee-

dor de los mayorazgos que fundaron
D.Franoisoo González de Sepúiveda y
sa mujer Doña María Gabriela Sánohez,

cayo censo aparece inscrito en la actua-

lidad á favor de D. José Manuel Pérez,

Sexta. Por escritura otorgada en
Madrid á treoe de Noviembre de mil
ochocientos velntivueve ante el Esori-
bano de su número D. Martín Santfn y
Vázquez, de la que se tomó razón en
diez yocho del mismo al folio nueve del
índice, D.Manuel Maria Carras y Doña
Rosa Berete, su mnjer, se obligaron á
pagar á Benita García cinco miloien
reales, que les presté sin interés alguno,
al año y medio de la feoh» de la escri-
tura, que venció en trece de Mayo de
mil oehooientos treinta yano, hipóte.
oando á su seguridad una parte de casa

de baños en esta pob'aoión, titulada de
Berete, en la calle de Zurita, número

Al mismo tiempo ruego y encargo á
todía las Autoridades, y ordeno á los
•gente, de la policía judicial, prooedan
a la busca del expresado prooesado, cu-
yas señas personales se ignoran, y en ej

casode.er habido lo pongan á mi dis-

POBiolón en este Juzgado ó la Cároel.
Madrid 16 dé Abril dek1907.=RamirO




